
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Obras y Servicios  

La persona solicitante requirió obtener los contratos por concepto del 

mobiliario urbano, particularmente bancas, que se instaló en la 

remodelación que se hizo del parque canal nacional en años pasados. 

 

Se señaló como agravio la incompetencia manifestada por el 

ente recurrido. 

REVOCAR la respuesta del ente recurrido, a efecto de que 

asuma competencia y se pronuncie respecto de lo requerido. 

Palabras clave: Remodelación, parque, bancas, contrato, obra 

pública, canal nacional. 

INFOCDMX/RR.IP.4871/2023  
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Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Obras y Servicios  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4871/2023 
  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

3 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4871/2023  
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Obras y Servicios 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4871/2023, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Obras y Servicios, este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resuelve REVOCAR la respuesta 

del ente recurrido en atención de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El siete de julio de dos mil veintitrés, se presentó una solicitud de 

acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio  

090163123001072, en la que se requirió lo siguiente: 

  
Descripción: “SOLICITO COPIAS SIMPLES, EN FORMATO DE VERSIÓN PÚBLICA, 
DE LOS CONTRATOS POR CONCEPTO DEL MOBILIARIO URBANO, 
PARTICULARMENTE BANCAS, QUE SE INSTALÓ EN LA REMODELACIÓN QUE SE 
HIZO DEL PARQUE CANAL NACIONAL EN AÑOS PASADOS” (Sic) 
 
Datos complementarios: “MÀS INFORMACION EN: 
https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/parque-canal-nacional/” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” (Sic) 
 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
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Medio de Entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT” (Sic) 

 

II. Respuesta. El once de julio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, notificó a la 

persona solicitante el oficio número CDMX/SOBSE/SUT/2109/2023, de la misma 

fecha, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia y, dirigido a la 

persona solicitante, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

 
“… 

Al respecto, en el ámbito de competencia de esta Secretaría y de conformidad con los 

alcances del Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México (LTAIPyRCCDMX), se estima procedente y necesario lo siguiente:  

 

Turnar y Orientar la solicitud 

 

Fundamento de incompetencia:  

 

Artículo 200 primer párrafo de la LTAIPyRCCDMX, 38 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 42 del Reglamento de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública 

del Distrito Federal, así como fracción VII del numeral 10 de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de 

México.  

 

1. Sujeto Obligado al que se turna la solicitud:  

 

1. Secretaría del Medio Ambiente.  

 

Fundamento y competencia del Sujeto Obligado al que se turna la solicitud:  

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

Artículos 16 fracción X y 35 fracciones I, III, IV, IX, XV, XVI, XVII, XXIV. 

 

[Se reproduce] 

 

2. Sujeto Obligado al que se turna la solicitud:  

 

2. Sistema de Aguas de la Ciudad de México.  

 

Fundamento y competencia del Sujeto Obligado al que se turna la solicitud:  
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Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de 

México. Artículos 1, 7, y 16 fracciones I, II, IV, XIV, XVII, XVIII y XIX. 

 

[Se reproduce] 

 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4871/2023 
  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

6 

 

 

 
…” (Sic) 

 

 

III. Recurso. El doce de julio de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el 

presente medio de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente: 
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Acto que se recurre y puntos petitorios: “LA SEDEMA ME RESPONDIO QUE LE 
CORRESPONDE A OBRAS 
A MENOS QUE ESTEMOS ANTE EL CASO DE QUE DOS DEPENDENCIAS QUE SE 
DICEN TRANSPARENTES SE ECHAN LA BOLITA, LO CUAL NO SERÍA NUEVO.” 
(Sic) 

 

IV.- Turno. El doce de julio de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente de este 

Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.4871/2023 al recurso 

de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo 

turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 
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VI. Alegatos de ente recurrido. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, el ente 

recurrido remitió a este Instituto, el oficio CDMX/SOBSE/SUT/2489/2023, de la 

misma fecha, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Obras y Servicios, y dirigido a esta Ponencia Ponente, por medio del 

cual señaló medularmente lo siguiente: 

 

“… 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez que se han informado los antecedentes del Recurso de Revisión que nos 
ocupa, se procede a realizar las siguientes consideraciones de hecho y derecho, en 
contestación a los hechos, actos y agravios que manifiesta el recurrente.  
 
PRIMERO. La gestión dada a la solicitud de información pública se considera 
procedente, en virtud de que, como bien se informó al ahora recurrente, este Sujeto 
Obligado remitió la solicitud de Información Pública a través del Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información (SISAI 2.0), a la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
del Medio Ambiente, que pudieran ser competente para dar la atención correspondiente 
a todos los requerimientos solicitados.  
 
SEGUNDO. En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado considera que la atención a 
la solicitud de acceso a información pública que nos ocupa, cumple con el principio de 
congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 6 fracción X de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, que a la letra establece: 
 

[Se reproduce] 
 
Del precepto citado, se desprende que los actos administrativos son válidos cuando 
cumplan entre sus elementos, con el principio de congruencia y exhaustividad, 
entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean 
armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la 
respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto; lo cual en 
la especie sucedió.  
 
En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 
siguiente: 
 

[Se reproduce] 
 
Asimismo, dicha gestión cumple con el principio de fundamentación y motivación 
señalado en el artículo 6 fracción I y VIII de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México, de aplicación supletoria de la Ley de la Materia, que señala: 
 

[Se reproduce] 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4871/2023 
  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

9 

Por lo que, de acuerdo con el precepto legal aludido, para que un acto sea considerado 
válido, éste debe ser expedido por autoridad competente y estar debidamente fundado 
y motivado, citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así 
como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia 
entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. 
 
Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de 
la Federación, la cual dispone: 
 

[Se reproduce] 
 
TERCERO. Derivado de lo anterior, se precisa que este Sujeto Obligado atendió la 
solicitud dentro del ámbito de competencia de esta Secretaría de Obras y con base en 
los antecedentes que obran, a la solicitud de folio 090163123001072.  
 

SOBRESEIMIENTO 
 
En el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 
248 fracción III, con relación al artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los 
cuales en su parte conducente establecen lo que es del tenor literal siguiente: 
 

[Se reproduce] 
 
Aunado a lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia y consecuentemente de 
sobreseimiento, establecida en el artículo 249 fracción II, de la Ley de Transparencia, 
el cual en su parte conducente establece lo que es del tenor literal siguiente: 
 

[Se reproduce] 
 
Lo anterior, en virtud de que al haber remitido la solicitud al Sujeto Obligado con 
competencia para atender la misma, no se vulnera derecho alguno. Toda vez que vía 
sistema de forma directa se canalizó a efecto de que, con base a sus atribuciones diera 
la atención correspondiente a la solicitud de mérito.  
 

MANIFESTACIÓN DE CONCILIACIÓN 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 250 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Sujeto 
Obligado, manifiesta su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, de considerarlo procedente ese H. Órgano Garante.  
 

PRUEBAS 
 
En términos del artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a efecto de 
acreditar los extremos de las manifestaciones ya vertidas, se ofrecen las siguientes:  
 
1.-Las DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes:  
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• Todo lo actuado en el expediente relativo a la solicitud de información 
090163123001072, que obra agregado en autos.  
 
2.-. La PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, consistente 
en todo aquello que favorezca a este Sujeto Obligado.  
 
3.-. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todos y cada uno de los 
documentos que integran el expediente del Recurso de Revisión en que se actúa, así 
como aquellos generados a través del Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Información de la Ciudad de México, con motivo de la gestión dada a la solicitud de 
acceso a información pública folio 090163123001072.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado; 
 
Atentamente se solicita a ese H. Instituto.  
 
PRIMERO. Tenerme por presentada en términos de este ocurso, haciendo valer 
manifestaciones en el recurso en que se actúa.  
 
SEGUNDO. Tener por señalado como medio para oír y recibir notificaciones, el domicilio 
y correo electrónico que se precisan en el proemio del presente.  
 
TERCERO. Tener por autorizadas a las personas que hago referencia, para los efectos 
precisados.  
 
CUARTO. Tener por ofrecidas y presentadas, las pruebas que quedaron relacionadas 
en el apartado correspondiente.  
 
QUINTO. Previa substanciación del presente recurso de revisión, emitir resolución que 
determine confirmar la gestión dada a la solicitud de información folio 
090163123001072. 
…” (Sic) 

 

VII. Cierre de Instrucción. El uno de septiembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos 

de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y dado que 

únicamente el ente recurrido presentó manifestaciones y alegatos en el plazo 

establecido para ello, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley 

de Transparencia, se declara precluido el derecho de la persona solicitante para tal 

efecto. 
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En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que no 

se actualiza causal de improcedencia alguna. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  
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“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

solicitante. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función del agravio expresado y que recae en 
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la causal de procedencia prevista en el artículo 234 fracción III de la Ley de 

Transparencia: 

 

“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
…” (Sic) 

 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose por la declaración de incompetencia del 

ente recurrido. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante requirió obtener copias 

simples y en versión pública de los contratos por concepto del mobiliario urbano, 

particularmente bancas, que se instalaron en la remodelación que se hizo del 

parque canal nacional en años pasados. 

 

En respuesta, el ente recurrido se manifestó incompetente para atender la solicitud 

e indicó que las autoridades competentes para conocer de lo requerido son el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México y la Secretaría del Medio Ambiente.  
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La persona solicitante en su recurso de revisión señaló como agravio la 

incompetencia manifestada por el ente recurrido. 

 

En alegatos, el ente recurrido reiteró su respuesta primigenia. 

 

Señalado lo previo, se analizará si la respuesta del ente recurrido estuvo apegada a 

derecho. Al respecto, la Ley de Transparencia en materia refiere lo siguiente: 

 

“… 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes.  
…” (Sic) 
 
 

De la normativa en cita se desprende que cuando la Unidad de Transparencia 

determine la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito 

de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 

comunicarlo al solicitante y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 

competentes. 

 

Al respecto, de lo señalado de forma previa, se advierte que la incompetencia hace 

referencia a la falta o carencia de atribuciones de un sujeto obligado para atender o 

responder una solicitud. 

 

En esta tesitura, a efecto de conocer si el ente recurrido cuenta con atribuciones 

para pronunciarse de lo requerido, conviene traer a colación la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, misma que en la parte que interesa 

refiere lo siguiente: 
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“… 

Artículo 27. A la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el despacho de las 

materias relativas a la normatividad de obras públicas y servicios urbanos; la 

construcción y operación hidráulica; los proyectos y construcción de las obras del 

Sistema de Transporte Colectivo; los proyectos y construcción de obras públicas, 

así como proponer la política de tarifas y prestar el servicio de agua potable. 

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

 

I. Planear, organizar, normar y controlar la prestación de los servicios públicos de su 

competencia, así como la planeación y ejecución de obras y servicios públicos de 

impacto en más de una demarcación territorial o de alta especialidad técnica, de 

acuerdo con las clasificaciones que se hagan en las disposiciones aplicables, para lo 

cual se deberán considerar criterios ambientales que garanticen un desarrollo 

sustentable. 

II. Vigilar y evaluar la contratación, ejecución y liquidación de las obras y servicios de su 

competencia, conforme a las leyes aplicables; 

…” (Sic) 

 

Asimismo, el Manual de Organización de la Secretaría de Obras y Servicios señala 

medularmente lo siguiente: 

 

“… 

III. MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

 

Misión: Definir, establecer y aplicar la normatividad de obras públicas y servicios 

urbanos; los proyectos y construcción de las obras públicas en general, coadyuvando a 

mejorar la calidad de vida de la población. 

 

Visión: Planear, proyectar, construir, supervisar, mantener, coordinar, establecer 

métodos constructivos, elaborar bases de licitación, suscribir contratos y convenios, 

colaborar y operar las obras que conforman obras públicas y servicios urbanos, 

los proyectos y construcción de las obras públicas en general, a partir de los cuales se 

prestan los servicios necesarios a la población, con un enfoque integral y una visión 

metropolitana. 

… 

Corresponde a la Dirección General de Obras Públicas:  

I. Proyectar, construir y supervisar las obras públicas que queden a su cargo; 

… 

X. Promover y realizar las obras de infraestructura requeridas, para la conservación, 

preservación, mejoramiento, rehabilitación, desarrollo y funcionamiento de las áreas de 
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valor ambiental en suelo urbano en coordinación con la autoridad competente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias; 

…” (Sic) 

 

De la normativa en cita se advierte que: 

 

• A la Secretaría de Obras y Servicios le corresponde -entre otras cosas-, el 

despacho de las materias relativas a la normatividad de obras públicas y 

servicios urbanos y los proyectos y construcción de obras públicas. Asimismo, 

tiene como atribución la planeación y ejecución de obras y servicios públicos. 

• Que el ente recurrido a través de la Dirección General de Obras Públicas, tiene 

la atribución de construir y supervisar las obras públicas que queden a su cargo, 

y realizar las obras de infraestructura requeridas, para la conservación, 

preservación, mejoramiento, rehabilitación, desarrollo y funcionamiento de las 

áreas de valor ambiental en suelo urbano en coordinación con las autoridades 

competentes. 

 

Es entonces que de acuerdo con lo antes referido, el ente recurrido si cuenta con 

atribuciones para conocer de lo peticionado, dado que le corresponde el despacho 

de las materias relativas a los proyectos y construcción de obras públicas, y a través 

de la Dirección General de Obras Públicas, tiene la atribución de construir y 

supervisar las obras públicas que queden a su cargo, y realizar las obras de 

infraestructura requeridas, para la conservación, preservación, mejoramiento, 

rehabilitación, desarrollo y funcionamiento de las áreas de valor ambiental en suelo 

urbano en coordinación con las autoridades competentes. 
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Asimismo, de la búsqueda de información pública, se encontró el Proyecto de la 

segunda etapa del Parque Lineal Gran Canal2, emitido por la Secretaría de Obras y 

Servicios, mismo que en la parte que interesa refiere lo siguiente: 

 

 

 

 

De la información pública encontrada se advierte que el Proyecto de la segunda 

etapa del Parque Lineal Gran Canal, del cual la persona solicitante requirió 

información, si consideró la instalación de mobiliario y contempló bancas de acero 

inoxidable y de concreto armado. 

 

Por tanto, este Instituto advierte que existen indicios que apuntan que además de 

competente, el ente recurrido si posee la información requerida por la persona 

solicitante. 

 

 
2https://www.obras.cdmx.gob.mx/storage/app/media/150821/140821_GRAN%20CANAL%20SEGU
NDA%20ETAPA%20VF.pdf 
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Ahora bien, en lo que hace a los sujetos obligados señalados por el ente recurrido 

como competentes, se advierte que la solicitud que nos ocupa únicamente versa 

sobre los contratos de las bancas instaladas, y no así, acciones relacionadas con 

medio ambiente o manejo de agua, por lo que la Secretaría del Medio Ambiente y 

el Sistema de Aguas de la Ciudad de México no tienen competencia alguna respecto 

de lo requerido. 

 

Es entonces que la inconformidad de la persona solicitante, relativa a la 

incompetencia manifestada por el ente recurrido, deviene fundada. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en la fracción V del artículo 244 de la Ley 

de la materia, se determina REVOCAR la respuesta del ente recurrido e instruir a 

efecto de que asuma competencia respecto de lo peticionado y se pronuncie 

respecto de lo requerido por la persona solicitante. 

 

Cabe señalar que el sujeto obligado deberá proporcionar lo anterior, a través de la 

modalidad de entrega por la que optó al momento de la presentación de la solicitud 

y deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a través del medio 

señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones.  

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley.   
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de septiembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/MJPSD/LEGG 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


